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La Mesa, Cundinamarca, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. ALIMENTOS PARA MAYOR No. 202000526 
 
Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en el 
libelo y anexos presentados por la Defensora de Familia del I.C.B.F. del lugar en 
interés del Adulto mayor EFRAIN GUTIERREZ, padre de los señores JOHN 
ALEXANDER GUTIERREZ SÁNCHEZ, LUZ FAY GUTIERREZ SÁNCHEZ, SANDRA 
LILIANA GUTIERREZ SÁNCHEZ, MARIA AIDE GUTIERREZ SÁNCHEZ Y OLGA 
LUCÍA GUTIERREZ SÁNCHEZ, el Despacho, 
 

DISPONE 

ADMITIR la demanda de ALIMENTOS PARA MAYOR respecto del adulto mayor 
EFRAIN GUTIERREZ promovida por la abogada MARÍA ELENA SAMPER RÍOS, en 
su condición de DEFENSORA DE FAMILIA DEL I.C.B.F., Centro Zonal La Mesa, en 
nombre de la señora ASTRID LORENA GARZÓN VALBUENA contra JUNIOR 
FERNEY OCAMPO VELASCO. 

ADELANTAR el proceso por el trámite VERBAL SUMARIO de conformidad con lo 

normado por el numeral 2º, artículo 390 del código General del Proceso. 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados, para que en 
el término de diez (10) días y por intermedio de apoderado judicial, la contesten 
y presente las pruebas que pretenda hacer valer. 

ORDENAR que la demandante y la Defensora de Familia cumplan las 
disposiciones a que se contrae el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., para la 
notificación de la demanda a los demandados. 

RECONOCER personería a la abogada BLANCA GIMENA PUENTES CABRERA, 
quien obra en interés del señor EFRAIN GUTIERREZ en su condición de Defensora 
de Familia del I.C.B.F. del lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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